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1 Shushufindi 24 de marzo de 2015 

  Señor 
Floresmilo Puglla 
Presente: 

| De mi consideración: 

| 

Qumpio en informarle a usted que por decisión de la Junta General de Accionistas y 
Cesionarios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PALMERAS 
TRANSHUHUFINDI S.A tomada en sesión General el 07 de marzo de 2015, usted fue 
designado como GERENTE GENERAL de la referida Compañía de acuerdo al artículo 
vigésimo de los estatutos reguladores , para el periodo de dos años, en consecuencia , 
ejercerá al representante legal y extrajudicial y deberá cumplir con las disposiciones 
estatuarias constantes en el contrato y ley de compañías. 

  

RESIDENTE 
C.1.180344076-5. 

Oo. recibida la comunicación en la que se me informa mi designación de Gerente 
General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PALMERAS 
TRANSHUHUFINDI S.A y acepto el cargo a mi encomendado y me comprometo a 
desempeñarlo con apego a las disposiciones estatuarias internas de la compañía y las 
disposiciones de la Junta General de socios y la ley de Compañías. 

Shushufindi 07 de marzo de 2015 

    Sr. Flore Puglla Cabrera 
GERENTE GENERAL. 

MOMO 
Dirección: Av. Unidad Nacional y 6 de diciembre 

Teléfono 062839494 - 0991330692 

Mail: transportetranshushufindiO)hotmail.com  
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Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011 
Al
o 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

Ñ 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA.- Que en 

esta fecha se ha inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PALMERAS 

TRANSHOSHUEINDI S.A. a favor del señor FLORESMILO AJA 

CABRERA; > tejas 16/16vta, pj la. partida número 35 del Regist de 

Nombramientos, llevado ey presente año.- A Certifico.- IAN 
WA, 

veintisiete | de Marzo del e año dos mil quincel-- - F / FIN y 

  

 


